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RESOLUCIÓN DE INAOMISIBILIDAD 
UAIP-MARN 2024-00100 

Son Solvodor. o los catorce hOl'os cincuenta minutos dio lunes «ece de ,?lbyo de/dos míl 

veinlicuolro. El MINISIUUO DE MEDIO AMllENIE y eecuasos NAlU.Al65'ÍMARN), luego de 

hober recibido lo solic,lud de infOl'moclón NO, MABN-2024-00100 p¡esenlodo on1e lo 
Unidad do Acceso o lo lnlormoclón Püblico !UAIPJ de esto dependencia, en fOl'mo dig,tol 
o ncvés del Sislomo de Ges116n do SolilVdos en lineo, el nuos1ro silio WE8. de l)Ofle de lo 
Ser'<:wito que dice ser solicitando lo siguienle lnlormoclón 

l. Se lnfOf'me de lo 0/R o/lo 2022 en cumplimienfool Atl. óO de lo LAJP, remitido al 
IAIP. 

'2. Informe de lo 0/R oflo '2013 en c�nlool Arl. 60 de lo I.AIP, temil,dooSIAIP. 

ANÁllSIS OE INADMISlllllPAP 
AJ Lo ley do Acceso o lo lnlormoción Püblico flAIPJ esloblece en su o,liculo 66 los 

requlsilos vólidos poro odmit.- uno soticih.Jd de lntorn1oci6n siendo estos: o. El 

nombre del solicitante, lugar o medio POfO recibi' nohlicociones, lox o correo 

eleclrónico. o lo outorU:oción poro que se le noli1ique por cor telero. y en su coso los 

dolos del represenícníe. b. Lo desc1ípción cloro y preciso de lo inlom10Ción pübl\co 
quo solicito ,:. Cvolquier otro doto que p1opicie su locoíiioción con objelo de 

fociilor lo búsqueda. d. Opclonolrnen1e. lo modolidod en lo Q.Je p1etiere se 01orgue 
el occt»o o lo inlormoción. yo seo mediante consvllo directo. o que se expiclon 
copias simples o cerhficodos u otro tipo de medio perhnonte. 

En coso de que lo solicitud seo ver bol, deberó llenarse un formulorio donde se hago 
constcrto so1icitVd. 

Seró obligolorlo p,esenlor documenlo de ldentictod. En coso de rnonores de 

óeciocho oi'los do edad. se deberó p¡esentor el rescecuvo carnet do 

iden1tficoción pe,sonol o. o lona de éste. cuolquier documento de identidad 

emitido por en1idocles püblicos u organismos privodos. 
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\ 
SI los detoles proporcionados por el sollcitonte no boslosen poro locolizor lo 

iolonnoción publico o �n erróneos. el Oliclol de lnlormoci6n podró requerir. por 
uno vez y den Ir o de los tres dios hóbiles $igvientes o lo presentoclón de lo J.Olici1ud. 

Que Indique oncs elementos o coni¡o los dolos. Esle reQUCl'irnienlo lntenumpiró el 

plazo de entrego de lo inlormociOn. SI el inte.esodo no subsano los ccsevcclcees 
en un ploro de diez días desde el dio $iguien1e de lo nobf,coción de conlormidod 

o to esloblecido en lo Ley de Procedimientos Adminiskohvos. 

B) Habiendo ,evisodo lo solicik.Jd de lnlamoción enviado por parle de lo sel'lofito 

es J)eftinenle ser'olor que se reofizó prevención o lrovés de Con•o 

flecl16nlco emitido o los dieciséis horos con lreinto minutos del dio wis de moyo de 

dos mil veinhcl.lOlro. debidamente noldicodo o lo cuento de correo 

de lo cuenlo tnslitucionol oirlambiente gob,tv: en lo 

que se reoliló lo $ig�Jlente pi-evención: "Presen1e subsonoclón su lirmo o1 sm 

dileren1e o lo de su Documenlo Unlco de ldentldocl tOUIJ" 

C) ltot:,;endo recibido res.puesto o lo pi-evenclón po1 porle de lo seflorito 

o los ocho hofos con cvorento y seis mlnvlos del dio ocho de moy<> de dos 

mi veinUcvolro. o trovés de lo cuento lnsl,lvcionol Qiriarubieole.oob,W desde lo 

cuenlo de correo elecl16nlco 

con l1rmo. 

donde odjunlo nolo 

to suscito Oticiol de lnlo,moción de eslo cotec de Estodo esloblcce los $igulen1es 

considefociones 

Al Lo ciudodono , hiro uso de su derecho de presentor escri1o 

subsonodo lo prevención que se ,e�ó o l1ovés de correo eleckónlco. en el que 

se le Prevenío "P1e1enle subsoMJclón su U.mo ol se, dllerente o lo de su 

Oocumenlo Unlco de ldenlldod (OUlr. 

8) Hobiendo ccoecacec 10 lirmo del documcnlo de solici1ud con el Oocumen1o 

Único de klenlidod (OUI) es penlnenre sel\olof que la firmos no coinciden. poi lo 

que lo oliciol de intormoción oo 1iene certeeo de lo iclen1idod del so1icl1onlo. 
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Visto lo Sollci1ud de lnformoclón. lo wscrilo Oficial de lntormoclón con base ol Afl. 3 numerol 

1. 73 y 7-4 de Procedimientos Admlniskol1vos.. IESUUVf: OfCI.AIESE INADMISIILE lo $0!",cih,ld 

de lnlamoción p¡er.entodo por el ciudoctono 
y h.1ndomenlos legales on1erlo,mente descrllos. 

por los ,ownes 

Móndese Afcl,;vOf el expe<:flen1o de solicilvd No MARN-UAIP 2024-00093. por no tener lo 
certeza de lo Identidad del soscncete: y to Unidad de Acceso o lo lnformocl6n Público del 

Minislerio de Medio Ambienle y Recursos Nolurol�; de confOfmidod o lo esloblecido en el 

AflictAo 72 lAIP " .... qytd9{á O ¡glyo IY dt!tCbO df P<VCO/g( nutro Otllcf6a. s/ fyt(O 

Pf9ctdtn'• confo,me o Ja ,,r·- 

NOIIFIQUUE 

"En cump'ímlento con eJ orlícvlo , de IO l� de Procedtmientos Admitlo'srrorNOJ. se hoce del 
conoeimien/0 del usuario Que -�,(;;,.,n,e ,e101vclón odmile er ,e-,:1,QO de Apeb:ión. según lo 
esfob.lecldo en er orlfculo 82 fO ter de Acceso o lo lnlormoción Publlco. Dicho rec"'"° podró 
il1rerpone<se oore el lnshlvfo e Acceso o lo lnlcnnoeión Put>Nco /lArPf o ante lo p,esenre Ofóclol de 
lnle>"moción <1enrro de un no mayor de ros enea dio, hótwle1 llgvlenre, o lo nohficoclón de lo 
p,esenre resolvclón. El coso ,e inre,pongo onre lo ol,ciol de lnformodón. se p,ocederó o romil• el 
,ecurso ol lAJP. Quier> ,eró el encogodo de re.lQ/venO·. 


